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De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporte da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tendan valerse.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. Jefe de Sección de Análisis y Control, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de declaración de pérdida del derecho a
las ayudas reconocidas en materia de ayudas a la rehabilitación de
viviendas. (2014084472)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los herederos de Juan López Flores y Na-
talia Serrano Carrasco la notificación de la resolución de 22 de agosto de 2014 del Director
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se acuerda la terminación del procedimiento
de perdida del derecho a la ayuda reconocida por imposibilidad material de continuarlo por
causas sobrevenidas, en relación con el expediente de ayudas de rehabilitación de viviendas
número 06-RH-0024/2006-G00012H, se procede a la publicación de esta somera indicación
del contenido del acto en el Diario Oficial de Extremadura y, a través de edicto, en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente re-
solución (artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). Todo ello debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los
interesados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Coordinación de Ayu-
das en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, sito en la avenida de las Comunida-
des, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. Jefe de Sección de Análisis y Estadística, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.

• • •
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